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ITIFE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFMESTRUCfURA
fISICA EDUCATIVA

ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS l1:3O HORAS DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2018,

REUNIDoS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTBCA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C,P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, C. MARÍA ESTHER SOLANO

CERVON JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACION DE LA OBRA:

CODIGO CCT NTVEL NOMBRE UBICACIÓN

pco-139- 29ETVOO22L TELESECUNDARIA MARTIRES CUAXOMULCO,
2018 DE 1915 TLAXCALA.

DESCRIPCION MONTO

CONSTRUCCION
DE CISTERNA. $ 115'OOO.OO

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACION DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30

FRASSIóN III,46, 48 FRACCIóN I, so, sg- FRAccIón r oB LA LEy DE oBRAS PúBLICAS PARA EL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

coN uN rMpoRrEroTAL DE $ 115,OOO.OO (CIENTO QUINCE MIL PESOS OO/1OO M.N.) I. V. A.

INCLUIDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULo 1o.- LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE

TRANSPARENCIA, trCONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFICItrNCIA, trFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTÍCULO 30 FRACCIÓII UI.-

CONTRATAR OBRAS PUBLICAS,

CONTINUACION:

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN

MEDIANTE LOS PROCtrDIMItrNTOS DE ADJUDICACION QUE SE SEÑALAN A
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III. ADJUDICACIÓN DIRDCTA.

ARTÍCULO 46.- EN LOS SUPUESTOS QUE PRtrVE EL SIGUIENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVES DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCION QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGUN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL E.JERCICIO DE LA OPCION, CONSTARÁ POR

ESczuTo Y SE FIRMARÁ pon BL TITULAR oBI. ÁRBe RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTo SE IIwITRRÁ A PERSoNAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, RsÍ couo coN LoS RECURSOS TÉcNICOS, FINANC]EROS Y OCUÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDo coN LAS cARAcTeBÍsTIcns, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A E"IECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPoNSABLE DE LA CoNTRATAcIoN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ULTIMO OÍE HÁEIL

DE CADA MES, ENVIAnÁ aI oRGANo DE coNTRoL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELATIVO A LOS

CoNTRAToS FoRMALIZADoS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ECOUPEÑANOO

coPIA DEL ESCRITo ALUDIDo EN ESTE ARTÍcULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL

A¡¡ÁUSIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO.

¡,ntÍcuIo 48, FRAccIÓT T.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ESTABLECERÁ:

I. LOS MONTOS MAXIMOS Dtr LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS

MUNTCTPALES, PODRAN ADJUDTCAR EN FORMA DTRECTA. (EN EL EIERCICIO FISCAL 2018 HASTA $ 1,

700,006).
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ARTÍCULO 5O.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNoS MUNICIPALES, PODRÁN LLEVAR A cABo
LA ADJUDICACION DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCION A LA

LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE oBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN PoR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCION, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL trSTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PUBLICAS EN CADA

LIERCICIO PRESUPUESTAL,

ARTÍCULO 53, FRACCIÓ.N T.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LoS coNTRAToS DE oBRAS PUBLICAS Y

DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPOKIE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEP|O DE TRABAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS Y ECONOMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MRIORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACION DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS lO, 30 FRACCIÓN III, 46, 48 FRACCIÓN I, 50, 53-

FN¡CCTÓU I DE LA LEY DE OBRAS PÚELICaS PARA EL ESTADo DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIoS.

LA OPCION QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y EcoNoMÍA,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA.- EL INSTITUTO TLAXCALTtrCA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A

TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN
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b)

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE

SEAN NtrCtrSARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA._ LA ADJUDICACION ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCC]ON, RECONVERSIÓN Y

HABILITACIÓN; ASÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCION DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLOGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO Dtr LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMÍA._ trL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVES

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPIIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DBTERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ.- EL INSTITUTO TLAXCALTBCA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OB.IETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN BSTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACION DIRECTA, PREVALECIENDO UNICAMENTE EL

INTERES PUBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE

INTERVIENEN EN EL MISMO.
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f) TRANSPARENCIA.. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCION DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30

FRAcCIoN IIT, 46,48 FRACCIoN I, 50, 53_ FRAccIÓN I oB LA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTTFTcA coN ToDA LA DocuMeNtRcróru euE TNTEGRARA LAS cAReETAS o EN Los

EXPEDIBNTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, EN DONDE SE

MUESTRA LA INpoRI¡RcIÓn DE "MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y

VERIFICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGUNDo.- RESULTA PRocEDENTE LA BxcBpCIÓN A LA LIcITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MoTIVADOS LoS CRITERIOS oB ncoNoluÍa, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENcIA, Y JUSTIFIcADAS Y MoTIVADAS LAS RAZoNES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A

LA LICITACION PUBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS Y ECONOMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRBcTA, PoR excepclÓN DE PROCEDIMIENTO DE LIcITAcIoN PUBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA GREGORIO FLORES RUGERIO YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRON DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA

cuMpI.rDo coN ToDos Los REeursrros solrcrrADos y REVrsADos EN EL pRocESo oB n¡scRIpclóru,

POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUBNTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ

coMo coN Los REcuRSos rÉcnrcos, FrNANcrERos v oBvÁs euE sEAN NEcESARIoS, DE AcuERDo

coN LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LoS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO

DEL coNTRATo A EJEcUTAR ES oB $ t ls,ooo.oo (crENTo eurNcn MrL pEsos oo/ 1oo M.N.) I. v.
A. INCLUIDO, EL CUAL esfÁ oeNIRo DEL RANGO PERMISIBLE DE CoNFORMIDAD CON EL

PRESUPUESTO DE trGRESOS DEL trSTADO, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO

DE EJECUCIÓu no gT oÍas NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 AL 03 DE

FEBRERO DE 2019. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FOIVDOS PARA REALIZAR LA PRBSENTE ADJUDICACION PROVIDNEN DBL PROGRAMA:

RAMO 33, FONDO V. APORTACIONES MULTIPLES, COMPONENTE II INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

BASICA 2018.
5de6

MESC/ass



CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADo DE CoNFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNICIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA:

C. ING. ANA¡IÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRDCTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHER SOLANO CERVÓN
JETE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRES¡UPUESTOS
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